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Legi lación social de la República 
El nuevo Reglamento de la Ley de Accidentes del 

Trabajo en la Industria 
VI 

Seguro de Accidentes del Trabajo 
Aludíamo~, on nuestro anterior co. 

mentario, al artículo 87 del Hegla
mento, ell donde comienzan a darse 
d isposiciolles genera los en relaci6 n 
COIl al seguro de accÍllentes del tra
bajo. Todo patronu--dice dir.ho ar
Lículo-comprendido en este Regla
melito, lielle la OBLIU CIO~ de es
tar aSf'gurarIo contla el desgo de in
demniz9cióu por incapacidades per
manentes o Illuerte de sus operarios 
producidas por accidentes del traba
jo, y, por lo cual, todtl obrero com
prendido su este Heglamento <se 
considerani de der~cho asegurado 
conlra dieuo riesgo, aunque no lo 
estuviera su patroIlO~. 

Se vo, pues, por dicho arLrculo 
que la Ley obliga al plltrOl1o a ase
gurarse conlra el riesgo de los acci
dentes, cosa imprescindible, toda 
vez que e\ hecho de no estar asegu
rado el patrono, adem .. is de motivar 
la sanción correspondiente, le cons
tituye directamente responsable de 
todas las ()bligaciones impuestas por 
la Ley. 

L')!:t arlículo' c.s, S!) y !)O se relacio
nan con la obligatoria(bd del patro
no a asegurarse de los posibles ries
gos, bien dirccta;nonte en la Ctlja 
Nacional de Segu rOs de Accidentes 
del T, abajo o bien en Mutualidades 
palrolldles y Sociedades de Seguros 
que tengan concertado con dicha 
Caja Nacional la entrega, en caso de 
accidente sufrido por obrero, em
p'Bado o por uno de SUd asociados y 
qae ocasionen la muertd del obrero 
o su incapacidad permanente, del 
capital necesario para adquirIr la 
renta que debe su abonada como 
indemnizición al obrero víctima de 
la incapacidad o a sus derecboha
bir.ntus en C180 de muerte. 

No obslante lo dicho anleriormen
te para los patrono~, quienes libre
mente pueden optar entre la Caja 
Nacional o 1\1 utualidades y Socieda
des de Seguros, el E!>tado, las Re
giones, Provincias, Municipio~, Man. 
comunidades y los Cabildos Insula
res u otras cualesquiera Administra
ciones pública~, así como los parti
culares o empresas concesionarias o 
contratistas de ob/as o servicios y 
los organismos autónomos que ten 
gan a su cargo servicios público.s, 
«1 ealizarán el seguro contl'a el ries
go de indemniz:lciÓIl por incapaci
dades permanentes o muerte de sus 
operarios debidas a ac:-irJeotes del 
trabajP, en la Cdja • Tacional. 

y el artículo f)~ declara, de torma 
brere y s,mcilla, que «todos los pa
tronos comprendidos en este Regla
mento vienen obligados a fijar en 
lugar vÍt,iblo del taller, ex ¡Jlotación 
o fábrica, ncticia de la entidad o en
tidades con las cuales han contt'ala
do el segaro obligd torio dt:l acciden
te" y de los o¡.¡erarios o trabajos 
comprendidos en el contrato •. 

Pero esa medida sabia, humana y 
loable que estab!ece el arlículo D!2, 
par,) (.jue los obreros sepan en todo 
momento cuanto con los posibles ac
cidentes se reldcionr, no 1ueda es
taoC,lda en la fr1brica o taller, sino 
que el ar tículo B:~ obliga a los patro
nos, direlllores de indusLrias o traba
.ios comprendidos en esta lf'y, que 
dentro de los diez días ¡.¡rimeros del 
comienz') de IJ explotaci6n parliri
p,nán a la Ius¡...eccióu de Seguros 
SJciales el nombre de la entidad con 
la cual h n su cl'ito el contrato de 
seguro del lÍe~g() de indemnizacion 
por incapacidad perm lnente o muer. 
te ds sus obre/os debid<l a acciden. 
tc~ del tr'lbnjo, h fecha del contrato 
Jo:; tr'ab Ijo;-; comL)r'ende, el ullmero 

de obreros asegurados y el importe 
de sus salados, para lo cual también 
103 patrono) de industrias o trabfljos 
existontes al enlrar en vigor este Re
glamefJto-l de abril-deberán cum
plir lo establecido en el párrafo an
teriO!' durante el mes de ablil del 
año aetual. 

L03 artículos !H al 1\0, ambos in
clusive, establecen las dispolliciones 
g;~nerales que sobre seguros ban de 
adoptar patronos y Compañfas des
tinadas a esos fines y autorizadas 
por 01 ~Jinisterio de Tr,ibajo y Previ
S:611, doterminando el ú timo el 3 di
chos artículo~ que tanto las Mutua
lidades p.l tronales como las Socieda
des de Seguros deberán presentar, 
en el pl'Ímer trimestre de cada año, 
una declaración de los salarios ase
gurados en el año anterior, pal'd de· 
terminar el importe de la tianz lo 

Dicha fianza estará en rolaci6n con 
e\ lola\ de salados que baya servido 
de base a los seguros del año prece
dente, sin que ella pueda ser inferior 
a 200.000 pesetas cU'lndo la sociedad 
actue en varias provincias y a 
150.000 pesetas cuando actua en una 
sola, 

Los artículos 111 1:11 l28 Y del 1~9 
al 1:39 tratan de la reglamentación de 
las Mutu'llidades patronales y Oom
pañías ele Segurus, en cuyos artícu
los se establecen obligaciones i nel u
dibles para la buena efioacia Je la 
ley que comentamos. . . 

El artículo 1 íO declara que eXIsti-
rá una Cdja Nacional de Seguros 
contra accidentes del trabejo en la 
industria, creada por el Instituto Na
cional de Previsión, la cual estará 
administrada por un Consejo pr('si
dido por el presioelJLe del Insti:ulo o 
el consejero del mismo en quiso de
legue y compuesta de cuatro repre 
sentanles del Consejo de Patronato 
de dicuo fnstituto, une de los cuales 
habrá de ser patrono y otro obrero; 
un representante del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, otro de Hacien
da , tres palronos y tres ourero!l, per
tenecientes a induslrias o trabajos 
comprendidos en este R"'glamellto , 
dos vocales técnicos y la per~ona 
nombrada p3ra asumir la. direeción 
delegada de la Caja. 

~sta C'lja NJcional aceptará los 
seguros de los patronos comprendi
dos en el Reglameuto, qlJe 10 solIci 
ten en condiciones reglamentarias. 

El artículo 1¡)2 señala que la falla 
de pago por los patronos:, eu la f cha 
de su vencimiento, de las primas de 
seglJros con la Caja ~acionaJ, dará 
logal' a que se haga efectivo su im
porte, rollS los intereses correspon
dientes, por el procedimiento judi
cial de apr€ mio, mediante cerlitica 
ci61l acredilativa del descubierto e 
iole/eses, libradd y autorizada por la 
Illspección de S~,gUI'OS Sociales, de 
ofil'io, a re juerimienlo de la Caja o 
de sus Delegaciones que le suminis
tra r,ll1 los da tos preciso Q • 

Siguen los artículos 15~ al 159 es
tableciendo las nonDas precisas para 
el desenvolvimil3nto de la Caja Na 
cional y sus relaciones con patrollos 
y compañías de seguros, en el últim o 
de los cuales se señala que la Caja 
Nacional actuará como Rctora o de
mandada ante los TlÍbunales de jus
titia, ordinarios o especiales:, con be. 
Dolicio legal de pobreza , sin necesi
dad de su declaración. 

y llegamos al artículo 160, que de. 
j .remos paca el próximo comentario, 
toda vez que en él bemos de tratar 
del seguro especial de garantía . 

¡Traba,adores! NUEVA LUZ, te de
fiende politica y s indic a lmente d e 
tus enemigos 108 capitalistas y'a 
Prensa reac ciona ria sostenida por 

ésto s . 

Contestando a un insolvente 
[!;n el número ;{Hil del «[!;co de Val

depeñ1f» cOlTespoudiente a la sema
Da acluGlI aparece un al'lículo COn el 
título ,<A 1 ropello intolerable» y el 
subtítulo <Sobre el pan (lue se iutro
duce» firmado por el ex somatenista 
y hoy «comunista» Pedro Arias He
!Hn, sl1jeto qL!e dice JJerlenecer a la 
Unión General de Trdbajaclores de 
E 'paila, ¡.¡ero el cual creemos no debe 
pertenecer i.l dil'h'l Central sindical 
por adeudar más de un aÍlo en la 
Eotiddd de OfIcios Varios y Profesio
nes Liberales de é. ta, a la cual per
tenecía, y donde si no lo ha sido
ha debido ser f'XpUhiado 1>0r falta de 
pago. 

Vamos a conteslar' muy brevemen
te a este insolvenle y amarg'ldo ar
liculiste, pues no se mereCfl ni con
te.staci6n un individuo despechado 
como es el sE>.ñor Arias l!.~IIÍn. 

Primeramente no es cierto 'lue se 
baja amenazado por parte de indí 
viduos pertenecientes a la Sociedad 
de Obrerús Panaderos de ésta, a nin
gún industrial de Torrellueva, pues 
nadie oblig6 por In fuerza a volverse 
a su pueblo a drchos industriales, 
sino que se les hiz·) los cargos del 
perjuicio que nos hacían a 10R obre
ros panaJeros de ést·), pues por cada 
200 ki'o! de pan que traían de (u era, 
le quitaban el comer a una familia; 
esto lo reconocieron los de 'l'orre-
nueva y sin la menor resislencia se 
vol vieron, pues además es u na COm
petencia ilícita por trahaj H en ese 
pueblo mellores de edild, y más de la 
jornada mcíximi.l leg,d de ocuo huras, 
como ha sido recolJOcido por el vocal 
del Jurado Mixto y planteada la co
rrespondiente demanda a dicho tri
bunal. \i::':,to no ocurTe solo con los 
pl.ln(lderos sino con los obreros too 
neleros, earpinleros y obrad<>ro!", que 
por tl'aer obra elaborada de fuera, se 
tend rán que modr de IJambre estos 
obreros, y con los obradoros por 
traer obraderos de fuera, los de aqur 
les ocorre igual '1UO a r¡ORotros. No 
DOS guUa sostener po!émicas en la 
prenSfI, porque creemos '1ue nues
tras discusiones han de tener lugar 
en la Casa del PllBb10, si es cierto 
que pertenece a la U. G. '1'. pero ya 
que ha tenido la desfachalez de ciar 
a la luz lJúbJica su engendro perio
dí.stico, tenemos 1ue decirle que el 
único que deshonra a la lJ. G. T. es 
el señor Arias llellín, como se le 
puede probar' con un documento que 
posee el 'lefior Vasco Molina, gerente 
de «Panificadora» firmado de puño 
y letra del señor Arias, del tiempo 
<lue trabajó en dipha fábrica y cuya 
conduela no sería muy buena cuan· 
do en dicbo documento, dice el mis
mo Sr. Arias, faltaron 1;j 6 20 sacos 
de harina de cuya custodia estaba 
encargado. ¿C6mo de3aparecieron~ 
S'!ría por arte de magia. 

El señor Arias demuestra ser un 
despechado, pues hace unos ocho 
meses solicitó el ingreso en esta So
ciedad, ex!g:el:do se le mandara a 
trabajar a la Plinificadora, donde di. 
cho seiior Vasco a pesar de los mu
chos .«ganchos. que el señor Arias 
ha echado para rol ver otra vez, no 
quiel'e verlo ni pintado, y al ver que 
la Sooiedad de Obreros Panaderos, 
rechazaba su ingreso por no ser 
obl'el'o de la industria, torna vengan
za contando cuatro cuentos que na. 
die ha de creer por ser contados por 
el «comunista con estampas religio
sas» sen or Arias Ilellín. 

Por último señor Arias si pertene
ce a la U. G. T. tenga el suficiente va
lor cívico de acudir el próximo día 27 
del actual a la A5amblea de la Fede
raciÓn Local de Trabajadores:, donde 
podrá argumentar cuanlo quiera, 
pues nosotros tenemos idea de plau
tear dicho asu nto, y no h 11 biéra mos 
salido al paso de todo esto, sino hu
biera sido por las procacidades que 
viede en su asqueroso artículo. 

Valdepeñas 2:1 de mayo de 103;L 
Por la directiva de Obreros Pana

deros. 
El Presidente, 
Gabriel Raíz. 

El Secretario, 
Francisco Pintado. 

lo s son iguales 
--------

Ante afirmación lan claro y termi- lo I úblico, a raiz de las elecciooef1, e l 
nante como la que cOntiene el thu'o camarada Cabrera al sObri:lO de Le
que enc'lbe7.\ estas Iínea<', induda-
blemente no faltará quien, zlberido 
por' la mil-ima, la refutal:¡ basado en 
que no hay regla sin excepción Cier
tísimo. Pero enlre los núcleos políli
cn~ burglle:es es puutn menos qllf', 
si no illlJ)r,sib!l', d¡Jídl encontrar u tia 
"xcepción po rq ue los V'i lores mo rell E:1S 
que eu ellos s" observa, son, a través 
df'1 tioUJro, anulados IJur la mez
quindad dp las pasiones que ICR 

a rrastra a 11 u n vergon~osa arlj u 1';;

oi6n de las icleas (Iue alardean pro
fesar que. aun(jl1e por' esto llOS cap
temos la antipatía de lo' mismos, 
hemos de h lhl6r claramente, pero 
con alteza de miras, para que el pue
blo que labon y trabaja, impulsando 
la vida progresiva de E'lpañB, conoz
ca nuestro postulado y no se deje 
seducir pOI' la armonía-m's o me
nos sentimental- de los pn fesiona. 
les de In políticfl, rovolucionarios te
rribles ayer y representantes hoy dp.l 
capitalismo más intrallsigl3llte y de la 
reacción tmis violenta. 

Por fin, a medida que el tiempo 
a vanza, de la democracia republica
na van saliendo, arrancá dose ¡"in 
lillll!tOS la ealeta del ro tro, lodos 
los enemjg~s de la cla e trabajadora 
cuya conciencia retar'daría pugna 
con los más f'Jementales principios 
de la civilizjción y representun la 
mayor hupe imE:1ota para la instau
raci6n de lIna era de Progresu y 
.J llstinia, leniendo, adellJélS, la ::;egu
ridad que los pOCOR (jUS quedan al 
lado de postulddos que PE'4"~onitican 
la razón, se manlE'ndr¡ln en tal pOEi
ci6n mientras no S'3 deve a efecto el 
ileal de emancipaci6n social y 00 se 
derroquen los privilegios de clase. 
I Ya irá el tiempo de"enmrscál'ando! 

L1 apostasía de Pé,'ez ~1ad)'igal, 
el crevC)lu~ionario~ que en la propa
ganda electoral combatía al cle¡'ica. 
lismo y a la ¡.;ropiedad privad1. pro
pugnando por(/ue ésla se tramfvr
mara en propieddd comlín, a seme
janza de los demás elementos de la 
Naturaleza, como el sol y el aire que, 
sin "Ser de oaflif', ben('ticia a la H u
manidad toda, que traicionando el 
contenido de la mencionada ¡.¡ropa. 
ganda , no tiene inconveniente hoy 
en ir del bra7.0 del capilalismo, aun. 
que para elJo sea preci 'o desenterrar 
un cadáver de su sepultura, ampa
rando los latrocinios y las injusticias 
del clero, detelltador do unas tierras 
que Ipgítimamente pertenecía a la 
clase mene:slerosa de L1 Soluna; y 
las estddelleiat> extrBmitSla~, hacien
do juego a los cavernícolas, dando al 
olvido a los inlerese!'! del pueblo que 
los elevó a la augusta representación 
que ostent'ln, da Alberca l\fontoya y 
Ortega y G,lsset que obstruccionan 
loda po~ibiljdad de que, al amparo 
de la carla fundamental del Estado, 
se puedan arlil!ulal'las leyes necesa
rias que, a virtud de su contenido, 
puedan ir cambiando la estructura 
de la vid~ economief! y política espa. 
ñola, no DOS sorprende poco ni mu 
cho. 

rrodos son iguales. Demagogos 
cuando están en la oposición, predi
cando lo gue ni sienten ni está en los 
postulados de sus respectivas ideo
logías, con lo cual dar satisfacci6n a 
sus ambiciones personales, aunque 
sea preciso recurrir a las armas ras
treras del engaño y la perfidia, y 
reaccionarios cuando logran encara. 
marse en el Poder y se recluyen en 
las trincheras del gubel namentulis
mo. A I lado del obrero, si Illguna vez 
lo e tán, mientras se lr te de mC.lo
ras obrera: 'lue no cercenen privile
gios que con. ideran inviolables, pero 
cuando la cls!)e obrera traspasa estos 
limites, yendo a la revoluoión social 
forman la contrarrevoluci6n. 

POI' e·;o, pese a quien pese, afir
mamos que lodos son iguales. Todos 
os republicanos h n cultivado el 

eqoíl<'oco. Y es preci~amente por esto 
por lo que 'irnos, al atacar en un ac. 

rroux y u política, como Pedro Vi 
eente (lómez se levantó a lerutarle 
cuanlo había dicho, sin que ello fue
ra obstáculo pa/'Il, al poco tiempo, 
aliliarse a AcciólI lh'publicana. ?,Y 
los llamarlos radicales 3ulóucmos? 
No es cierto F..e ap.utaran dA Lerloux 
a 'queados úlJica y C'xclusiramen to de 
RLl polílicé', porque todos sabemos 
que, a ¡.¡es'lr de adLlliLir (HI ~u" fitas 
toda la tscorÍa de la re¡¡cci0n y el ca
pitalismo más cerril, seguían acatcln
dole y cuando acordaron separarse , 
fué cuando el emperador del Parale
lo lo desautoriz6, declarál1dose en
tonces taut61J0mo~». ASentir la lucua 
de ciAses? ¡Cuánto babía que babla r 
de e'3to! 

Ll cléise lrabaj'idora debe viv ir 
ale~ta y no dej Hse engañar por la 
df\magogia l'e¡'JUblic30a. Vea y exa
mine el cOlJtenirlo de doctrinas qu e 
admite la desigualdad de cl.lses y la 
propiedad privada, que es la base úe 
todos los privilegios y la injusticia 
social, y DÍpg~n la lueba de clases de 
que se nutre el marxismo, siendo la 
Iibert1d política, mientras el hom hre 
tenga que vivir supeditado a un se 
lario que, cuando logra no alcanza 
pala atender sus uecesidades y la de 
su familia, un mito, comparándolo 
con el socialitilJ1o, que al socializa r 
los medios de producci6n y de cam 
bio realizará la libertad ir, tegral,sien
do pOI' ello la lloica docll'Íua que ha 
de redimir a la Humanidad. 

Comentarios 
Se regodea el 6rgano de los ca r

cas en la localidad con la actitu d 
adoptada por el tránsfuga de l rep u
blicanismo, Pérez Madrigal. 

I~S natura!!, todo cuanto signifi
que dañar al régimen sirve de satis
ficción al periódico de los elogios a 
t \nto la línea. 

Los diputados de eSla\provincia 
que COn t'into ardor defienden a los 
caciques de Sol ¡(la, han echado en 
oh'ido SU3 palabras en los ac tos de 
propaganda, y de que cobran mil 
pesetas mensuales sin aeordarse de 
que los jue votaron por ellos pasan 
hambre material y moralmente . 

~~o parece algrJ exlraño que hom
bres de la izqüierda que teiliendo 
medios rara 'resolver ciertos asuntos 
de caráclel' social, teng111 que ac u
dir para ello a las columnas de un 
¡:emanario ca vernícola en vez de di
lucidarlo en sitio más adecuado~ ~O 
es más c6modo ese medio? 

Porque a mi juicio es más con
gruente esto, que darse satisfacio
nes en banquetes del Sindicato L i
bre. 

Kiki 

Taller 
I~l ebanistfl y tapicero Ricardo 

Lluoh. ha lrasladado su taller a la 
calle Seis de Junio, n.O 61, donde re
cibe avisos ¡.¡ara trabajos de todo lo 
concerniente a dicho ramo. 

------------------------------
Camarada: 
Si quiel'es que NUEVA Luz pros . 
pere, es necesario que te pongas a 
cubierto en tu suscl'ipci6n y ma n-
des un donativo, para este fi n. 

R fael García adrid 
Procurador 

Cobros, créditos y particionse 
de herencias, asuntos judiciales y 
extrajudiciales. 

Bataneros,' VALDEPEÑAS 
MENDOZA, impresor. Valdepeñas, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Nueva Luz. 27/5/1933.


